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A.DYERTENGIA. OFIOI iL 

Luego gue los Srca. AlcnUiefj y Secretaria reciban 
¡na nomisTos del BoLarí:*' nua corroBpond&n al dis-
ínto, diapondrán que sa Üjo raí ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde pemnneegrá h.a,f<t% el rociuo 
dal número siguionte. 

¿oa SecretaríoB cuidarán de coiínervar los Boi.n-
.•<í>:«e coleccionados, cr den adámente para encna-
t'^níícióc, que deberá YerÍ8cRr*e cada TJXO. 

SE S'UBUCA LOS M E S . MiEliCmjS Y VIEHNÜS 

Se siisoribe en la Imprenta do la Diputación provincial, á cuatro 
peaetas cincuenta céntimos el trimeaíre, ocho pesetas al eemestre y 
quince poaetas al año, pagadas al solicitar la Kuscripción. Los pagOB 
(te Cuera de la capítol so nacán yov librtinza del Giro mutuo, admi-
tiiíndose solo selíoi en las eusenpeiones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DB PEKETA que resulta. Las auacripeionea atrasa-
daa se cobran con aumento proporciona]. 

Númorof? nueltos yamticinco'ciSntitoos de p«ir,tB 

I-as disposiciones de las autoridadfis, excepto las : 
que eean á i estancia de parto no pobre, nc injerta
rán oilcialmente; asimismo cualquier auuucio con
cerniente al eervicio nacional que dimi-.n*: de la» 
mismas; lo de interés particular previo el pseo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
Presideneia del Consejo de.Mmistros. 

3. M. .e] R E Y ( Q . D: G.) y 
'Augusta Real F«uuiÍi'a;eántíDúan 
sin •' flo'ybdad ;eri' > ú .importsúte 
galníl. . ;-. 

' ;íGaccla del día 2 da Junio}' 

•.(30BIEHNO DE PUOYINCIA 

F O M E N T O 

-INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

. "bebigpdo .procedersé ' á éfeptuor 
los oliTas de V;or;stnitooió'-¿de no edi-

.fiuio.Cüii-dt&tuuiViVrÓEtiUit'.-) general 
>y-Téorico do (iranüd:), bajo e! f i n -

B.n puesto.do 677"."li52,14 pesetas, se
g ú n coüínyicación de Subsecré 
taria y e l í reino; fecha í¡5" dai-'-Majo 

• 'próxima-pasádo^Be ' .anuncia ép 'és te . 
;BÓLETÍN" ÓPICUL1; por E¡ alg-uáb. qu¡ -
s i é m "tóma - parte en'In.-sisbastu;.qu"e' 
téisdrá .!ii¿ar.e[i Ma'i:i;|.el.dia 25 del 
actual; t'et.ieruii; en cuento <\\\K\ has
ta e! £0 del mes actual so adtniti-, 

- I Í D loe pliegos de l icUsdorts , c?rra"-. 
dos, en este G o b i e r n o ; : . J ú ñ a t e las 

^ horas (ío cficin'a. ñccmprinaTido", á 
; éllcs ' carta ''de pago de" la Cajo g e . e -

ral de Depósitos ó de alguoa Sucur
sal que acredito previarneuté haber 
.consigundó ia cantidad de 20.000 

. pesetas en metál ico ó en efectos de 
la Uetida p ü b ' i c o . • 

León l .° .de Junio do 1903. 
131 Gobvrnidor, 

ENteblin'Aagresol» 

Alcdclo de proposición 
D . N . Ñ . , vecino de . . . . . . . en

terado del aounciu publicado con 
• fecha . . . . . y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la - t i -
jud icac ióu en pública subasta'de las 
obras de cons t rucc ión de un edificio 
con destino i Instituto general y 
Técnico de Granada, se compromete 
i tomar á su cargo la obra con es
tricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones. (Si se de 
sea hacer rebaja se añadi rá con la 
de por 100 

(Fecha y firma del propononte.) 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA 
• A N U N O I O 

Se han recibido y obran en la Secretarn á disposíció.i de los i n t e r í s a los ios siguientes, t í tu los a d r a i n i s t r í t i -
vos, por efecto d t l concurso de Octubre de 1902. •• . ; „ . . ' . ' * 

N O M B R E S 

D." Clarisa R o d r i f r ú e z r ; - : . . . ; 
' i i sefa Guinea O r t e g a . . i ; . 

"t Bernarda Barrio T a s c ó n • •••'..... 
V Juana Ótegu i A r z u n g . ! . . . . . . . 

^»' Paule Diez Gonz&iez.. . ' . . . ' . v . ."f. T 
» Josef.1 Forcándéz Borrego 
». I I . ' Concepción López I t u r b e . . ; 

. • M.1 de Je sús liodriguez . . . . . . " . .•.'. 
» Hermenegildo' Goczález Ordóñez ; 
»' M, ' .Pa t roc in ioMeudir i .Uópez . - . ; . . 
» Coiistantitia del "Amo Her re ro . . . . . 

Eulalia Gcazá lez dw la V e g a / . . -.'.. 
> •M;* S a ú l e s González O.-ejai?.'.'. . . . 

; » M / í i é l q s í n g e l o s T i e d r a A s t u d i l l o . ; 
.'•».' Purificación García Doininguez;-.':.' 
x•.•.'Remedios del Río G.iiiziilez . ' . . ... .-

» ' 'Emilia 'Kerniindez G a r c í a . . . 
». Mmia'BorregoXíoi'Z 'Siez. ' ' . '! v . : . 

. « vVicenta';Carpinterd. Diez'. . . . . " . . . ' . 
i M . * liosa Nicoku;Uulet.".. '. '.; 
» Jesrf i Pérez C r e s p o . ' : . . . ' . . . . . . 
> I,eonarda ( íu t ié r rez dé b Turre. : . . 

/• Pilar Vázquez R o r t r i g u e z . . . . . . ; . 
•». Genr.riia Vil la B e l t r á n . . " . . . . . . ' : . . 

• E S C U E L A S . 

Carrücedelo •: 
Gerss, eu Pola de G o r d ó n ; . . ' . : . . . . . . , . ' ; . . . ; ' . . . r . . 
Paranio;del S i l . . . . . . . . . . • . ¿ v . . . - i • • 
Zotes del Pá ramo . " T . ' . . . . . . . . . . ' . . 
Tombrio'dn Abaj'o.'en Toreno . . . • . . . v . . ' . ' . 
Cubillas de Uuodii ' : . . : " . . . : ' . . . . . V . . . . ; 
E ' i c i n e d o . . . . . . . . • . • ' ; . . . . . . . .• ; . ;;/. . ; / . . . . ' . ^ : : . . . . 
Azadinos', ftn S a r i e g o s . , . . . . . . . . . . ' . • ' . > . • '• • 
San Juan de Pa lúezss , en Priaranza del B ; e r z o . . . . ¿- . . . 
Bürbia,' en.Valle de Fmollorlo.. / . ; . . , . " ; ' - ' ; " . . . . . ' . 
Fresno de la Valduertra, en V i l l i i m o n t á o " . ' . . . . . . . . . . . 
Camaros y Sopeña , . eu ViUaobispoda O t e r o : . . 
Uédipuer tas , on 'Valdé lugi ie ro í ; . . . . . V . . . v r . . . - • : . ¡ . 
Vil laestngo. en Zj.teá d j l ' P á r a m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
V i f 'ircds y 'Argauaso. 'eo Rabinhl del Camino , r , , . ; . : . . 
Sorribos.-.'on La .Robla. . . . . . . ' . , . . . . . . . . . . . . . . . . : . . 
RimoKeu;Por,ferrada' ..'...> ... . . . • ' . . . . . . . . • • .,-
Villanofjr.-Ién Gradefas. ' ; . Y . . . 
Fresnillo, óii A ' dón / i ; . .' : ',.. : . . . . . , . - / . . . . . . . . . . . 
Rédélgáre i rVi l la rnon ' táu . . . . . . . . . . . . . . . . ; . V'.̂  '.yi 
Valle.de ia Vaíduerna i e u . R ' ó g o de la V é g i . . . . . : . . . . . 
S.iDto Mavia de Somoza, en.Sjuta Colomb.i de Somoza . 
Quintanilla.de Flórez, orf Quintada del C a s t i l l o ; . : . . ' . 
Sótillds y Olleros, en O i s t i e r u a . . : " . . . . . . . . . . . r . . . . . . 

DOTACIÓN 

Pesetas 

62S'- -,' 
6 2 5 , ' 
625 
(525 .:. 

.-eas • 
000 • ". 

'500 ... 
"400 . , 
JO:) 
400 
400 
400 
400 
375 •.. 

. 375 
¡375. . 
luO .'. " 
1 láf. 
l á ñ • 
125 
125" : 
125 -
125 
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Lfóu 30'd« Mayn'de 1903.—Kl G'übernndor-Pwsidento , Esleían Arigresota.—El á i c r e t n ' i o , Máriucl Oepelo 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN. 

•' E X T R A C T O 
DE LA SESIÓN DIB.'8'DB MAYO DE 1903 

l ' r t f a i r i c n c i u del Sr. Aaliurnodor 

Abierta M ecs 'óu á las oace y me
dia de la mauaon, coa asistencia do 
los S íes . Latas. Hidalgo, Alvarez 
Mirar.da, Garrido, Franco, F e r n á n 
dez Balbuena, Rodr íguez S á n c h e z , 
Berjóu. de Miguel Suntcs, y Luen
go, el Sr Gobernudur ordenó la lec
tura de lacta anterior, que fué apro -
bada. 

E l Sr . Gobertiarior-Presidento or 
der ó A un ugier que avisase á los 
Srea. Diputadts qué hubiere eu la 
casa que estaba abierta la ses ión , y 
como dijese el ugier que no habla 
n i n g ú n Sr . Diputado fuera del ea 
' ón , p r e g u n t ó á la Sucrota i ía q u é 
excusas de asistencia se hablan pre

sentado y admitido, cou te s t ándose 
ii lá Presidencia que no tenia cono 
cimiento de n inguna . 

Acto seguido dijo el Sr. Goberna
dor-Presidente que no siendo eu l i -
C'ente n ú m e r o para continuar la se • 
s ión , se suspendía para continuarla 
m a ñ a n a á las cinco de la tarde, por 
tener que hacerse por la moflana el 
nombramiento de mesa para la elec
ción de Senadores, continuando el 
nombramiento de Comisiones y car
gos, y rese rvándose adaptar las me 
didos convenientes en vis ta de la 
falta de asistencia. 

León 11 do Mayo de 19011.—El 
Secretario, Leopoldo Oarcia. 

E X T R A C T O 
D3 IA SESIÓF 9 OK MAYO DE 1903 

Presfdencfti del S r Aohernndnr 
Abierta la sesión á las cinco y 

cuarto de la tarde,.con asistencia do 
los Sres. Lu6"go , Alvarez Miramlp, . 
Colinas, L i t a s , Garrido. Argüsl lo , . 
Bastamante, Dueñas , Franco, Bello, 
Jolis, F e r n á n i e z Balbuana, Sánchüz 
F e r n á n d e z , Hida lgo , Eguiagaray , 
Barthe, R o d r í g u e z S i o c h e z , Borjón, 
y de Migue! S in tos . leída el acta de 
la anterior fué aprobada. 

E l S r . Gobernador manif-isió á los 
Sres. Diputados la sat isfacción que 
t en ía en verlos reunidos cou propó
sito decidido para bien de la proviu • 
c ia . Se ex tend ió en consideraciones 
acerca de los deberes que el cargo 
i m p o n e y U obligación decunaplirles. 

E l Si-, Arguel lo dijo que se levan
taba impresionado por Us sinceras 
frases del Sr . Gobernador, y que la 
presencia de lo? Diputados que ticu -
pan los bancos de la derecha, es la 
s 'guif icacióu más grande del coa 
cepto del deber. Se ex tend ió des-
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pues eu cousiderflcioneí sobre la 
lucha pur los cargue, quo no s ign i 
fica otra cosa que el deseo de fj-
mer.tar los ioterescs do la provincia, 
porque entoodijo quo se desarrolla
rían mejoren la forma por olios sos
tenida. Dio después ¡las gracias al 
Sr- Gobernador por sus frases de 
amistad y ofrecimientos. 

Ür. üobe rnado r : Va á repetirse la 
votación pura el primer turno de la 
Comisión provincial , i cuyo efecto 
se suspende la sesión por cinco mi -
nutns. 

Reanudada la sesión se procedió 
á la elección on votación secreta y 
por papeletas, en la cual tomaron 
paite l 9 S r e s . Diput .dos, dando el 
escrutinio el siguiouto resultado: 

D. J i s é U t a s , n i e v o v o t e s . . . . 0 
D. .lulio Bí i jón , nuevo v o t o s . . . i) 
D. Kumenio Alonso, i.uevo voti s 9 
D. J c e é S i u e l n ' Z t 'ern'imlez. uue-

Vi-; votos . . . . . . . . . ' . . . . . . . • • 0 
Pápele ir. f¡ eu blanco una ! 

Sr . rresidente: H ibieudo empate, 
va ¡> decidirse por la sneite, l acuu l 
verificada, resul tó" favorable ó los 
Sres. Latas y Berjóti. 
• Verificada la votsc ióu pora el se
gundo turnii de la Comisión proviu- . 
cial.- en votación secreta y por, pa-
pel«tas . tomaron parte en ella 19 se
ñores Diputados,dando él escrutinio: 
el resultado siguiente: 

D- Mariano Fe rnández Balbaeoo, 
once votos . ' . . U 

II. Luis dé Miguel Santos, once . » 
. M-tus . — ; 11 

Papeletea en blanco, ocho. . . ' ; . ; . . . „8 

Sr: •Presidente:" Quedan; "procla: 
mados-los Sres Fernández Balbue 
na y deMigüeiSaí i tos para el segunV" 
do turno de . la Comisión provincial. 

Hecha,la elección en votación se 
creta y por papeletas paro el tercer 
turco de la Comisión provincia!, to
maron parte-20; Sres. Diputados,, 
dando el ' s iguieute; resultado el es
crut inio: : ' 

• D- Luis Luengo Prieto", oncevo- , 
, tos 11 

: D . • Ange l i Rodiiguez S á n c h e z , . 
'-. icnce votos;.. . .;. . . . . . . . . . : 11' 
Papeletas en blanco, . o ü e y e . . . . [ 9 

- E l Sr? Presidente: Quedan ñom-
•• bradoe.'pa'ra.ol tercer turno de la Co f 

misión pioviucial los Sres. Luengo 
y Rodi igüez S á n c h e z . 

• Para el cuiírtó turno qúed&ron'do-
t i gn idcs l i s Sres.- Alonso y 'Sái ichez 

. freroéndéz. -' 
Pues lo "ó . votación el .nombra-, 

miento de .Vicepresidcüto de la CcT 
misión pruvicciel '(primer tu roó) eu 

c- vot te ión: secreta y por papeletas', 
- dio el escrutinio el í i gu ion te resul 

tado: 
U-Jofeé. Alvares: Miranda, diez 

votos 10 
Papeletas en blanco, diez 10 

St- Presidente: Quedo nombrado 
Vicepresidente de la Comisión pro
v inc ia l . D. José Alvarez Miranda. 

•ge precedió á la elección de los 
Sres. Diputados que han do formar 
porte ele, la Junta.provincial del Cen • 
so en la. forma que dispone la loy 
Electora!, dando el escrutinio el si 
guíente . re iml tndo: 

D- Cesáreo Dueñas , cuatro votos. 4 
D- Audiés Garrido, tres votos 3 
O- Eumeoio Alonso, dos vo to s . . . 2 
D- Luis de Miguel Santos, dos vo • 

tos a 
Papeletas en b'.ar.co, nueve 9 

Sr . Presi leute: Quedan desiguc-
dos Vocales de la Junta provincial 
del Censo electoral D. Cesáreo D le
ñ a s , D. Andrés Gi r r ido , D Eumenio 
Alonso y D. Luis de Migue l Sar,tos 

E l Sr. Dueñas renunc ió el cargo 
porque creía que no reunía los votos 
suí ic ientes para ser elegido, contes
tándole el Sr . Garrido que no te
niendo derecho á votar más que uno 
c a d i Sr. Diputado, su oloccióu ha 
i-ido por la c n a r t » parto p r ó x i m a 
mente. 

E l Sr. Gobernador rogó al señor 
Dueñas quo no insistiera en su re 
nuncia, porque son cargos no re-
nunüiab les , por lo uiisuio que llevao 
cor.sigo molestif.s y trabajos. 

Se proced ó a! nombramiento de 
Comisiones permaiieu!es d é l a D i 
putac ión , resultando nombnidos: 

Para la Comisióti de Gobierno y 
AdmiiiiBtración, los Sres. Hidalgo, . 
Eguiagaray, Sánchez F e r n á n d e z , . 
Bello y de Miguel Santos. v 

Para la , de Hacienda, los señores 
.Lui);;go¿ Argüel lo , Latas, Dueñas y ' 
Franco." - : ' . " " . ' • y 

Piira l¿": de .Fomento, los s e ñ o r e s 
Bus tañ ían te , Cdlidas,.Alonso, A | v a -, 
réz Miranda y Berjón. ' " ; -

Para .la de Beneficeñciuj los s eño 
res Garrido," Jolis; Ferniudez: B a l -
buena,' Barihe y Rodr íguez S á n c h e z 

Inspector de, lá ' Impreut 'a , 'D.aCe-
sá.reo Dueñas . • ;-_ ; ;• -

Visitadprei del Hospital dé Leónv 
D. Andrés Garrido y D . José E g u i a 
garay . .- - •:• •• ';•',- .." - ; ¡ 

;J;i'Director.?del .Hospicio ,db "León, 
- D . I s i d o r o , A g u a d o ; J o l ¡ s . . . -

E s t é señor- dijo.que:'sgradecia. el 
norf.brátniénfo, pero que no 'pod ía 
aceptarlo por encontrarse enfermo y 
necesi taba;"pasár fuera largá'B.'tem-: 
p.oradas'. '-.... - i . ; '•;.'' •;"-•'•'•' : •• 

'É l íSr^ ' -Qobernádor . i ' l e : r o g ó / q u e 
aceptase,- pórqueéususauseLCias y 
é L f í r m e d a d e s t endr ía un sustituto, 
como, sucede en todos-'los, c.'<so». 
Después proc lamó Director del Hos
picio al Sr . J o l i s . ' . " • 

Director,del Hospicio de"Astorga, 
D. Mariano Fernández Balbuena. 

Director de ¡a Casa-Cusa de" Pon 
ferrada, D . Eduardo Franco. 

Se fijó en seis el número de sesio
nes de este periodo, y" después de 
suscitarse uu incidente acerca de 
It. hora en que habían de 'e íopi 'zar , 
quedó acordado que fuese desde las 
once de la m a ñ a n a á las (les de la 
tarde. 

E l Sr. Gobernador-Presidente rei
te ró las gracias y sus propósitos á 
los Sres. Diputados, y levantó la se
sión hasta el lunes á las once. 

León 12 de Mayo de 1903.—El 
Secretario, Leopoldo Barc ia . 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L M e s de J u n i o de 1 9 0 3 . 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satiMacer las obl iga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contadur ía provin
cial eu cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Real orden de 2R de Enero do 1903 

G R U P O S D E C O N C E P T O S 

Gastos oUigatorios é inexcusables 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio pro
vincial 

Ins t rucc ión pública: Personal y material 
Pus ión Correccional: Personal, material y socorro á presos. . 
Beneficencia: Estancias de dementes, e n f e r m u s é impedidos, 

obligaciones de las Casas do Expósi tos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos, cuyes ha 
beres ennolee no exceden de 1 000 pesetas 

Suscripciones de obras cient í f icas , publ icación del BOLETÍN 
OFICIAL, timbre y correo 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contrai i s s . v . ; . . . . . . 
Gastos generales: Pagos de'contrstos y de obligdciimes ¡m 

.puestas por los l e y e s . . ' . . . ; . . , . . . . . . . . . . . . " . . . . ' . 
Pago de ¡ornóles, sueldos yrhabeiés .pas ivos que no exceden 

de 1.000 pesetas al a ñ o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan i este servicio 

; SOMAN. ESTOS GASTOS. 

[ Qiistos oiligalorius diferibles 

Sueldos del,personal de la:Dipt i tac¡ón, de sus depeidencias y 
, Éstnblecimientci ' . be réKccs , cuyos haberes at'uale') sea'rí 
• -mayorés.de.l-.OOO pesetas.... . . ; . . . . . . . . .'.•;•. .-; 

Ga'stos 'dé réprc-senttción del Sr. P res idón te 'dé la 'DiputfCÍón 
. y dietas á los Srt's. Vocales de la 'Comisión provincial por 
'• as is ténciá ;á ;ses iones . . ' . . . . . . . " i r . . . . . . . . . ' . ' . . 

Gus t s de material ile-ofiomas . - . . •;: 
.CoinprV. y repósiciónr.de herramientas para" las carreteras. . 
( j a s t o s ' i m p r e v i s t . ' . ' i ! . ; . ; . . i . . . . . . . . . ¿ T . . ' . ; . ? • . . . . . . 

.•••' üMAN.ElÍTOS GASTOS:1. 

CANTIDAD 

PQfltjtas C U . 

440 • 
12.483 32 

1.6112 » 

22.103 25 

2.041 66 
.'.6.000 . . . 

2.300 » 

• 2 . 4 1 4 66 
200 » 

49,734 89 

; . ... Gastos m l m t a n o s 

Subvenciones y.mii tcríal do la . Imprentá .provincia l - . 

U E S U M E I V 

Importan-los gastos obligatorios é . inexcusables. 
Id. i , ¡d; > : i d . " diferiblejs 

' I d . - id . v o l u n t a r i o s . . . . . . 

TOTAL GENERAL; .. 59 . í i7¿ 21 

4-.935 66 

' .893 '38 ' 
375- , . ' 

83 33 
' . »b0 ». 

.tí';837 -32-

" 3.100 

-49.734 89 
6.83? 32 

.3 .100 . • 

-¿ .- Importa:esta,¡i¡8tribució"n.dé "fondos, del presupuesto1 praviiicíMipiíra" 
el mes de Jujjib de éste.Bñi!," !ii,«nntidad do "cincuenta v nuevo mil seis--
.cieutns setecta y dos^pesetas ve in t iún céntimos": ' . " " i " :. 

.Leo i lfí-d.'-Mayo.- dé 1903.—El Contador, dé fondos' •provióo'ii ' lés/ 'S*-. 
lusliano P o s a i i l ' a . "'••'" . . • : . 

. . Ses ión.dé 22 de Miiyo de 1903;— La Comis.ó '! , .previa declaración de ur-
gencin, acordó oprobar.-ln-prssents dis t r ibución-de fondos, cuyo permeoof 
se publicará en el" BOLETÍN OFICIAL á los debidos efectos.—El Vicepres i 
dente, José á . Mi randa .—El Secretario, García . • 

. OFICINAS DE HACIENDA -

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección general do la Deuda 
públ ica me dice con fechi 18 lo s i 
guiente: 

• Venciendo en 1." do Julio' de 
1903 el cupón n ú m . 7, de les t í tu los 
de 4 por 100 interior do la emisión 
do 1900, asi como un trimestre de 
intereses do las inscripciones nomi
nativas do igual renta, esta Direc
ción general, en virtud de la 'antc-

rizacióo qué.-efe-Je ha concedido por 
Real orden de 19 do Febrero ú l t imo , 
ha acordado que desdo el l i ia 1.° de 
Junio próximo se reciban por esta 
Delegación, siu l imitación de t iem
po, ios de las referidas deudas del 4 
por 100 interior y las inscripciones 
romiuat ivas del 4 por 100 de C O M 
poraciones civiles, Establecimientos 
de Beneficencia é In s t rucc ión p ú 
blica, Cabildos, Cofradías, Capolla -
nías y demás que para s u p i g o s e 
hallen domiciliadas en esa provin
cia , á cuyo fin dispondrá V . S. que 
se publique el oportuno anuncio en 
el Boletín Oficial, cuidando de que 



se cumplan las prevencioues si-
guic t t es : 

1 .* Para que e-ite serviniu se ha
ga con la debida regularidad, desig
na rá la lo te rvenc ión do Hacienda de 
esa provincia, gi no lo tuviere de
signado, un empleado que reciba los 
cupones ó ioscripeioues y practique 
todos las operocione.-i coocernientes 
á su t r ami tac ión , 

2. " So abrirá un libro ó cuader
no, s e g ú u la importancia do los va
lores do esta clase que circulen en 
esa provincia, clebiilamente autor i 
zado, donde se s e o t a r á v las f icturos 
de loo cupones, hiciemlo constar la 

. fec ln de la presautacióo, nombre 
•del interesado, número de entrada 
que se dé li las ficturas, los cupo 

' nes que contengan de cada serie, el 
• total de ellos, su importo y fecha en 
que so remitan á esta Dirocción g e -

. nersl • 
3. * Para el recibo de las carpe

tas de iDScripcibnes, con l end rá el 
'.• libro ó cuaderno sitio y. encasillado 

'd'fe.reDte en qne conste la fecha do 
s ú présentación, r .ómbre.del ^rit6^é-, 
sadoV.DÚdnorq de ingresó que se le 

vdé- ' á ;las.'carpetas, n ú m e r o dé ' ins-
•oripciones que 'contengan, su cap í / 
r t i l n o m i o á l e importe do los Jotero ' , 
ses, cómo igualmente lá ficha* de su 

- remesa^ estanOHcloa general,' te. 
. r i ieudó. -adémásrpres- ia te lo que se 
-previene eíí J a base' 1 ' de'lávcircuv 

" ja r do este:Centro directivo de-16 cífl 
• Moyo'de 1884. ;. -

; 4.* 'Lr .p reseo tao ión de los cúpo-
; nes an tes éxpresndcB se efectuará ori: 

.'¿sá pe t égac |óo con uua solá faolüra-
en los ejemplares impresos, que.fa-

. -oii i tará y>a¿!i esta Dirección gene • 
- • r a l , cjue al ;tfecto' nselamará ía .Io-

;terVencióTi;dé Hacienda de,esa pro -̂  
i^'iricm.Vségún se .tiene 'encargado;', 
• y que'para'.ciinocimiehto de'.y.;,'Síy. 
-:de dichá Oficina es iidjunto' uno, e n -
••tregando & los proseatadoresj como 

resguardo, él resumen talonario que 
• \eñ mismas 'coi.tieneo; que sera sa 
tisfecho al p o r ú d o r por las Oficinas 
del Banco do España eu esa provin
cia, .una'vez hayan sido reconocidos 
y cancelados los cupones "y es tén 
practicadas las liquidaciones que 
procedan, de cuyo ronuicaao se aara 
por este Centro directivo inmediato 
aviso ul Banco .de E s p a ü a , r e m i t i é n 
dole los talones co i respoudieu tés i 
los resguardos para que pueda or
denar ei expresado pago de los mis
mos. 

5." Las inscripciones se presen
ta rán con dos carpetas ^iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter-
vención de Hacienda de esa p r o ñ n c i a 
de que se exprese con toda claridad, en 
el epígrafe de las carpetas, el concepto 
i que pertenece la lámina; que los nú

meros de las inscripciones se estampen 
de menor á. mayor, y que no aparezcan 
englobados números, capitales ¿ in le re 
ses de varias inscripciones, sino que 
sedelallen una por una, como ss pre
v i ; u n u l a citada circular de 16 de 
Mayo de 1884, rep'oducida en 9 de 
Enero de 1888; no admitiendo, de 
n i n g ú n modo, las que se hallen ex 
tendidas en otra f i rma . Uiio de las 
de las dos carpetas, ó sea la que ca 
rece de talón, quedará con las ins
cripciones en la Interv-inoión para 
devdverlas á los interesados des 
pués de cubiertos ios cajetines cu 
rrespoodieotds y declarados bastan
tes l\.s documentos do personalidad 
del presentador, qnisn suscr ibirá en 
la carpeta el opurtuuo recibí al re • 
coger las iuscripcioues. Se adver t i rá 
en el anuncio, para cenoc tmiéu to de 
los interesados, que por lo que res 
peda H] trimestre de que se trota, 
no se admi t i rán otras facturas de cu 
pones i inscripciones ael 4 por 100 
mis que h s que contienen impresa la 
fecha, del vcncmitnto, rech izando esa 
Oficina las q ü e carezoan dé .es te , re -' 
quisito. 

En el acto de la p resen tac ióa so 
en t r ega rá al presentador el reeguar • 

, do talonario que cpntioi.e U otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependéucias del Banco de Espj • 
ña ; con sujeción á'lo que resu l té del 
reconocimietito y l iquidación que sé 
práot ique Lii 'otrn; mitad.'-coti el ta
lón sin desatacar, qúi: ha de eayiar 
se al.Bauco de España por és tas O i ' ; 
eiokS'despato. de ejec-tar las ope-

jraciones cor respondrentés . Jo reme • 
-eará ' l á ; Intervenc ÓÜ d i H i c l é n d l r á : 
'ésta .OireceióoC después que el -Abo
gado del E-tado ma/jfiurte si sod 
bastnotesüo's dbcumeiitos préseot-k: ' 
dos para,el cobró "de los interesei. 
que se.reciaíriáo,-,y en.los dias.y con 
las'formalidades, que d é t e ' m i . : a . ¡a 
b.se9." de.la r tfenda'circular de 16 
de.Mayo de 1881.". - . M ' 

•í 6 ; ,> -Para ' l a ; admis ión de insc i ip -
, ciones uu in ina t ivás dol'-'4:'.por_'100' 
domiciliadas .en esa Oficina, t endrá 
la misma proseóte lo dispuesto en 
ci rc i i lar : de es té "Centró de. 28 de 
Noviembre, de 1885, en la cual se 
inserta la Real orden de 21: do Spp-, 
t i embré dél misnió-añi ' , ' ampliatoria 

;,de' la de.16 de 'Á'gosto.de 18,80." ;,' 
."•7.* ' .Cúando.se reciban l ú - H e t ó r . ' 

ras.cbti cújíoiics,-el Oficial encarga- ' 
do:de'este Veivicio los:comprobarA 
deb idamenté , y hal lándolos confor-
méou"yénc i i n i eu to , n ú m e r o , serie é 
importe con. los "que en los mismas" 
se detallen, los ta ladrará á presencia 
del presentador; cuidando de no 
inuti l izar la "numeración. 

H l l ' O I t T A R l T B 

Las facturas que con toognü nu
meración iaterlinoada, s é r á a recha
zadas desde luego y también h s e» 
que, por ser iusuficiente el. número 
de lineas destinadas á ' una serie 
cualquiera, se haya utilizado la ca
silla iomediota p-jra relacidoar los 
cupones de dicha serio, produciendo 
alteración en la colocación de,las 
series sucesivas, pues en este casó 
debeiá exigirse i los presentadores 
que utiliceu fjcturas separadas para 
los cupones de las senes restantes, 
empleando una factura para los de 
mayor ca'jtidad ó n ú m e r o de cupo • 
nes sin indicar en ella más que una 
sola serio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admit i rá esa In te rvenc ión 
sin que el interesado exhiba los t í 

tulos de su ref ' reacia, con los cua
les deben confrontarso por el Oficial 
encargado del r e c i b o , haciendo 
constaron la factura respectivo, por 
medio de notap autorizada y b a j ó l a 
responsabilidad de dicha Oficina, 
que ha teo ido efecto la coufront i -
ción y que i-esultau confurmes con 
los t í tulos de que han sido desta
cados. 

8. " En el recibo de ficturna de 
inscripciones, el Oficial encargado 
pract icará igua l comprobac ión que 
respecto á los cupones se ordena en 
el primer párrafo de la prevención 
anterior, y resultando conformes en 
todo, l lenará al dorso de aquél las el 
cajet ín correspondiente, pasándolas 
con la fjctura al .Abogado del Esta
do, el cual t end rá presente al bis 
tantearlas, lo dispuesto en la circu -
lar dé 18 de Noviembre do 1902. 

9. " Cada dos dias remi t i rá la In, 
te rvanc ión de Hacienda de esa pro 
vincía las facturas que se hayan 

-présentádó .con sus cupones, las 
cuales con t end rán t amb ién , sin des 
tacar,"como' las dé inscripciones, el 
talón que ha de servir para compro
bar.él resumen r é s g u a r d o é ' p ( r eg i 
do á los interesados. A l remesar.las 
facturas, tanto do cupones como" do 
inscripciones, se ncompafiarán de 
una relación expresiva de ellas, con 
la debida separac ión e n t r é . a m b a s 
deudas. . •. ; • 

*-'• l O ; ' A' las .Oficinas derBanco de 
Espa'üa entesa capital s e . r e m i t i r á 
otra relación do las facturas p rése í r 
tadss. ' en Jas quo cóus te . e l 'número 
'de entrada que se les haya dádo,.el 
.nombre del p r e s é u t i d u r , . n ú m e r o de 
cupones, pór series;.ó:-.de inserí peló-,, 
nes, en su caso, que cón t i enén . -y su 
importe integro. . Las relacioues ré -: 

. ferentós á inaciipciooes tiomiuoti"vii"s: 

c'oritendrán la 'expres ión que ordena 
-lá c i rcular Vio ,é6té' Centro de 31 dé 
Marzo de 1884. - ~ • •"• 

11. -. Estando á-„cargo"del 'Banco 
•de E s p a ñ a el pa^o"dé intereses dé la: 
deuda ¿1^4 "por. 100 inter.ior'y o x t ó , 
rnir.- 'con arreglo "fela-ley, de 29.do 

• Mayo'de 1882 y convenio celebrado 
con el mismo eii 22 de Noviembre 
siguiente, esta Dirección general," 
luego que' .haya practicado la coin-
probación y" canuelációii de los cu • 
pones. S~ inscripció".es y', hecho las 
demás opérac ioaes • de . t iquidacióa á 
qué se refioré.'el párrafo, primero de 
la . prevención 4 . V remi t i rá á .dicho.J 
Es tab ieu imientó en ¡a forma que iu 
dica el mismo 'párrafo,- los.taloues de 
que queda hecha referencia, para 
que dé- orden á . su .Comis ionado en 
esa provincia, & Su do que proceda 
ai pago. 

12. Con objeto de.que el talón 
qoe!contienen las -facturas cfn zea 
las mayores g a r a n t í a s dé comproba
ción, cu ida rá ,esa' Oficina de que al 
separar el resguardo que haya-de 
entregarse al interesado, so verifi
que con tijera y por el centro del 
talón, pues si so cortase por el do
blez que el talón forma,podr ían pre
sentarse dificultades de entalona-
miento que es preciso evitar.> 

Lo que se h i c e público en el Bo 
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados y Corporaciones; od 
vir t iéndoles que las hor»s de pre 
sentac ión son de diez y media á 
trece. 

León 25 de Mayo de 15)03.—El 
Interventor de Hacienda, Nicolás 
Aparicio.—V.° B.°: E l Deb'gado de 
Hacienda, Travesi . 
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DON ENRIOUB CANTALIPIEDHA Y CKESPO, 
I N Q E N I B B U J E F E D E L D I S T K I T O Ml-

N E S O D E ESTA.PROVINCIA. 

Hago sabni: Que píir D. Julio Tu 
boa ia Qunveilu, vecino do Puente 
Nuevi? (OreiiSü.) 68 ha proseutado 
eu el Gobierno c i v i l do esta pruvin • 
c iu , en el día '¿ó del mes do Mayo, á 
las once, una solicitud de registro 
pidieado 10 pertenencias n;,r;t la mi 
na de íitorro llamada 2Viiórs, sita ec 
t é rmino del pueblo y Ayuntamiento 
deLsgo de C^rucedo, paraje La Cha 
na y sitiiv nombrado «Vieiro,» y l i n -
da por sus cuatro e x t r e m o » : al E . 
con Mata da Folga, S arroyo. O. 
praderia, y N . camino, Hace la do-
s iguae ión de las citmius 10 perte-
neucif'S en la forma gigiiiente: 
•. Se tendrá cumo \muto de puitida 
una calicata que l iay.eü dicho pu;i 
to y sobre el íi óu .do h ie i ro , desde 
él cuii l se' medirán al E 100 metros, 
colocándo la l . " estacj. de ésta al 
N . 400 miítros ia ' i . ' , da ésta ai O. 
aOQ metros la 3.*, do és ta al á . 500 
metras la 4. ' , de ésta al E . 200 mo-

' tros la 5. ' , y de és ta al N . 100 me • 
tros, quedando cerrado el pe r íme t ro 
do las 10 po i t eñenc ia s soliuitadgs. 

. Y babicaao hecho constar esto i.-i-
' teresado que t iéñé roiílizíido s i d« 

pósi to ;prüVñuido -por ia Itíy, so ha 
Edmítido dicha solicitud por docre ío 

I del S r . GobéiDador .éin.perjuicio.de: 

• tercero. Lo que se ¡muñcis por-ice-
'-• dio dél presente,edicto psra.que en 

.'el t é r m i n o de treinta d ías , cqn tüdas 
desde su fecha, cuedan prese'ntai- ec 

; el Gobierno c i v i l sus oposiciones .los 
• que se considerarén. con derecho, a!, 
' todo 6 parte- del,terréno\i; .olicitado, 

seguu • prev'ioue el art. '21 del Re-
"•: glamento vigente . - - ' - - ' 
•'« " Erexpodionte tiene el n.* 8.365.-

'León.. Ü6'd.! .Mayo d o . ; 1 9 ü 3 ~ J ' . 

Audiencia provincinl (lo Lcon 

r. Vcn'Scado-fil sorteo que previfluo 
el art. l i d» lu ley del Jurado, han 
sido (icsignadob paia-foriiiar el Tr i • 
bu'ii'al.dél mismo; éu el cuatrimestre 
que abrí a í desde [""de Mayo á.31 

. ü e : Agosto^ del -corriente riño,' les 
s e ñ o n s qiie ü coBtinutción: se ex-

• presaii:. ' , sk'udb. IKS causas , sobre 
robo,; contra-Balbino Milicos Fer
nández y (.•tres, procedentes del J u z -
ga ' jó de iíiEtrucción de La B i ñ e z a ; 
habiéndose señalado para dar cü 
mienzo á las eesu nes los dias 15 y 
Ü0 do Junio próximo, a las diez do 
la m s ü u u u . - . . 

Cabezas de familia y. vecindad . 

ü.- Francisco .Miguel' Pérez , de La 
i3;ifleza. 

D. Ildefonso Cordero Gallego, de 
San Juou de Torres. 

D Juan Verdejo Alonso, de Ro 
bledo. 

ü . Francisco Cnsudo Oomínguez , 
de I'obUidura de Pelayo Oarcf i . 

1). Antonio Méudez Al fgré , de 
Moscas. 

U . Jul ián López y López, deSd i i -
t ibi lñez. 

D. Ange l Alfayate Torre, do San
ta Colomba. 

D. Salvador Fe rnández Martinea, 
do Rede/ga. 

D. Felipe Rubio Esteban, de V i -
l lanueva. 

Benigno Cordero Fuentes, de Ve-
guc l l ina . 

D. Jacinto Cuesta Fe rnández , de 
Moscas. 

D. Santos Pérez Manceü ido , de 
Pozuelo. 

U . Pedro Valderrey Beroiano, do 
Destria u a. 

D. Carlos Amigo Ferrado, de F io -
charfs. 

1). Blas Cantóu Cisueros, de L a 
Bañe^.n. 

D. Satnrio Pérez Oáorio, de N a -
viauos. 

D Rufino Chamorro González , de 
Audanzus. 

D. Vicente Almanza Turrado, de 
P io i l l a . 

D. Evaristo Blanco S. Mart in, de 
Regueras de Ar r iba . 

D. ü a b i n o Alfuyate' Santos, de 
Sonta Colomba. -

Capacidades 

D. Santiago Perrero Sarmiento, 
de BerciañOB. 

D. Pedio F e r n á t d e z Fuste!, de 
Castrocootngo. 

D. Toribio Cacháo C h á m o r í o . de 
Coi íorcos . 

D. Julio F e r n á n d e z Casado, de 
La Bañeza . 
- D. Blas Perrero Ordóüez , de-Vi 
¡lázala. . . . . . . 
: D. Juan García Aldonzu, de Pe l e 
chares. . 

D.' Riifael Mart ínez Rodr íguez , de 
Nogarejas; . 
- O. Pedro Goüzáiez Su t i l , d é Mau • 
s i l la . . . ' • • • • ' - ' . " , •• 
, .D. Franci.sco'Turrado Aldonza, de 

Felechates. , 
. D. Gabriel•--López -Prieto; d é San, 
Eétébur.. ' ^ _ 

- D. Francisco^Monje López, 'do Lá; 
Bnñeza. -- •; -. 

U . Manuel B a i r a g á n , Grande, dé 
ZambroncinoR.' '. ' - . ' -

D . ' Pesio . Forrero - Martínez,. , de ; 
Ziiares. - ; ' ' ' ' i " ' . • 

L). - Francisco Blanco Chjmc-rrp, 
d e : L á g u n a . d e Negri l los , v 
i.-• D. Eibeterio •Ferréro. Ro'dríguez; 
de Berciai.-os.-;- -". - .... ••" --

,. D' Santiago Va i ' de r r ey 'Regúe ró , ' 
d¿ Destriana. ' . .- . - . - . 

. SCl'KBMIMERARIOS 

Caiezas de familia y vecindad •-_ 

; ;.b. Crippin. GonzáiezVdo LeÓD. - ' ; 
.: D. Sótero;Bolaf ios , . -dejd>'•- . ; ; 

ü . Jcsé .Botas Roldáu, de id'.- . - - . 
D. Benigno Garcir. Solis, de id . - , 

.. Capacidades 
D. A n d r é s . Arenas Gr.rjzález, de 

León.. " ;• ' . :•' 
, U . Pedro Roble, de i l . _ 

Lo que so hace público por medio 
de éstií auuiicio en ol B O L E T Í N OPI; 
CIAI . á los éfectus del art."43 do la 
misma l ey -

León 30 de Abr i l de-,1903.—El 
' .Pie«ider,tat •VUtl.Lápti. •-. 

biles, relación duplicada de las alte 
racionas que hayan sufrido en su r i 
queza; advi r t iéudoles qoe no se ad-
mi ta rá niogutia en que no se jus t i 
fique haber p-'gi'do los derechos ó 
la Hacienda públ ica . 

La Vecills 
Cabrillanes 
Vil ludsi gus 
San Esteban de Nogales 
Candín 

Alcaldía consliiucimal i e 
{¿imanes de la Vega 

Desde el día 1." de Junio próximo 
a l i ó del mismo, ambos inclusivo, 
se halla expuesto al público en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento y 
en los dias y horas hábi les , el apén 
dice ol emillaramiecto que ha de 
se ivi r de base para la derrama de 
contr ihuciÓJ teni tor ia l y p.i'cuuria 
en el próximo año de 1904. Durante 
cuyo pl&zo pue.ie examinarlo y for
mular reclamaciones todo ecntnbu 
yento e.-i el mismo comprendido;^ 
.puesr pasado dicho plazo no seráu 
t í d a s las reolainaoioi.es que se pre 
semen, aiinq-ie'sean justiis. 

. Cimanes de la Vega 29 de Mr»yo 
de i «03.—El Alcalde, Valeriano Ro , 
dr íguez.- . ' ,. . . . ' -

AYUNTAMIENTOS. 

Para que lo Juata pericial de lo.'j 
AyuL-tainieiitos que á cont inuac ión 
se expresan pueiia precader á la for 
m i c ó.i del apéndice , al. amillara 
mienloquo ha de s e r v i r d é b a s e al ro 
partimiento de la cont r ibuc ión rus t í 
cu. pecuaria y urbana para el año de 
1904, se hace preciso que en el t é r 
mino ue quince oías, q-ie so conta 
ráo oesdn la ii .sorcióu de este anuo • 
ció ou el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinc ia , presenten los contribuyen-
tfs nu la Sec r eUr í a del A y u n t a 
miento respectivo, OD las horas há-

..- Alcaldía constUucional.de . 
' Alvares 

.. Por .acuerdo do la Corporación 
municipaf y Junta do Asociados,'se 
eanar á 'púldif iá 'subjs tá seis ¡Srens de 
.terre "o sobrante de la ¡vía pública, 
en.esla vi l la de Alvares, la que tori • 
drá lugar .el . domingo I4de Jun io ' 
p róx imo, hora de las diez de la ma-.-; 
ñ a ñ a ; téniei ído un cuenta-las reelá-. 
msciones que se presenten" hasta el 
día 30 del expresado Junio.- -, - * '-

Alvares 23 de.Mayo <len903.—El 
Alcalde, Melchor Panizo. -- ' . - ; : 

: - Alcaldía constUticional de"̂  . 
• . . Garroje . ' ~ ' 

••••-.El véc íno de "esté piiebio, D.'.To-. 
m á s ViBuela T a s c ó " , eri comunica, 
cióu que acabo- de recibir me dice 
Ib que s 'igúe: • - • ' -..;' 

• E l dia.!4 del"actual sa nusen tó 
de mi casa, mi esposa Grcgnria.Fer-

áiidez;* sin., qiia hasta., la ficha sa 
sepa sii-parádtíro.^lleváadósé conH-
'go'"variys.prer..dás de ropas y otrás':'» 

-.La q'iie se hace público por él pro 
senté pbr'fr'i hubiero alguna perso
na q'ie pueda dar razónjile la dps-
a p a r é c i d i v ' e n "cuyo" C.-IKO,"se ruega 
lo pougii eu coDOoimieotn de esta 

: Alcvldia, ó del citado D. Tomás V i 
ñue la . 

Garrí-fe 28 do Muyo de 1903.—Ei 
Alcalde, J ' iau Aotonio'Fleeha 

Alcaldía constitucional de 
Grajalde Campos 

Terminado el apéndice do altas y 
bajas al uiui i lurumíente de la rique
za rús t i ca , colonia y pecuario de 
este distrito municipa! pata el año 
próximo de 1904, ce hallará expues
to al público en ia Secretaria muui • 
cipaí uel l . " al 15 iig Jac io p róx imo, 
á fin de que los contribuyentes com
prendidos en el mismo pucJaii hacer 
las reclamaciones que crean asistir
les: las que serán resueltus antes del 
dia 20 del próximo mes. 

Grajal de Campos Í 8 de Mayo de. 
1903.—El Alcalae, Antomno S á n 
chez. 

Alcnldít constitucional de .- • 
Santa Colomba de Cupteño., . 

Terminados por la Junta pericial 
de esto Ayuntamiento el apéndice al 
ami i la rara icúto que ha de servir de 
base al repartiu.iecto de rústica.-; 
pecuaria y aiteracinnes de la urbana 
para el año de 190-i, se hallan ex 
puestos al público por termino do 
quince diaa en la Secretaria del 
mencionado Ayuntamiento, con el 
fin de que los coutribuyer.tes inte
resados puedan eximinar los y pre
sentar las 1 'eciainHcioi.es que consi
deren justus; pues pasado esc plazo 
no serán atendidas 
' Santa Colomba de Cu rueño á 29 
de Moyo de 1903.—El Alcalde , Be 
rardo G . Tejorina. 

Ales¡día constitucional de 
Jl iaüo 

No hab iéndcse reunido s u ü o i e n t e ' 
n ú m e r o de . i .epréíeacautes ce los 
Ayui tamien tos de este partido ju-
tlicial para i 'élebrar sesión ex t r ao r 
dinaria el din 29 de Abrí! ú í t i m o y , 
para, lo que opoitunamente fueron, 
coiivocuaos, previo anuncio que se 
inse r tó eu el UOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, l ú m . 42, correspondien
te a l , día 8 del. misino mes, so les-
conyoca [.uevaniento para el dia 14. 
del mes de Junio -pióxinio . y hóra: 
ue las diez, con el niismo objeto de-'--
discutir .y .aprobar; en su caso, ' l ia 
presupuesto extraordinario, o rdéna - ., 
do por la superioiidad, para el abono 
de cantidades i .d consignadas en' el 
brdiniirio -de este a ñ ó ; advirtieudo • 
que eu.tsta sesióa se t-jmorá ecuer-
ao' ciialquiera- que sel el númerti á ¿ . j -
repiTséutautes que coucu ' r iaó . : 

Rianó á 2B.de Mayo.de IH'OB.^EI; 
Alcalde, Manuel ¡viosso liuróú'. 

; •Aloaldid 'cónstitucioiídl de 
- C a b a m s - É a r a s . .--

. • S e g ú n me .manifiesta él vecino de,.' 
.esta,localidad ü . Amaro López Gar 
cía , eufel 'oia-.de ayer ' -des íp ' j i rec iá-
de és ta villa la .pastora quo guarda-" 

- b a . ú u ' r é b í ñ o L u e "ovejas,- 'llamada ' ' 
' L u d i v í n á . T u a t ü r á l . d e Vaideialoba, 

de lS a i l ts de edad, os tuturá regu-, 
lar j iara su edad, dé busii color,' pelo: 
yojos negros,nariz r e g ü l a r . q u e v e s -
t ia .pañuelo.niornuo á ia cabeza, otro, 
ne color de rosa- !.! cdélloi saya de-
táttáü:pscuro, yiej-.,.yVnuIzti alma--
d':í?üSs;-y cornil quiera qué-i .p h á y a -
noticia ue su-paradero, á- pesar do 
las'-ayeiiguacioues .practicadas, so' 
anuncia en el B O L E T Í N . O F I C I A I de la 
provincia á fin de ;qúe las autori-
dadés procedau á su busca y'capta-. 
ta, y caso'de.ser habida la pongan 
á disposición de.esta Alcaldía para 
entregarla á s u amo.- 'ó á s u padre, 
oa Valdelaloba, dunde os natural . 

Cabsñus-Raras 27 de Mayo de 
1903.—José Seco Fen i indez . • , 

ANUNCIO PARTICULAIt 

EffiLIO ALVARADO 
- IIEIIICU-OCUMSTA DE VALIiAÜOLIU 
participa á los enfermos de los ojos 
que este año , por perentorias ocu
paciones, no l l i gu rá á León hasta el 
15 do Junio, dnn.ie pe r inauece rá 
desdo dicho dia h is ta el dia 10 de 
Jul io . 

La consulta será como siempre, 
en el Hotel París (ante* Rueda.; 

LEÓN: 1903 
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